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SE LA PROVINCIA SE CORBOBA.
SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Fias. 3 Id. fuera, 4 
Trimestro id., . , 8'85 > IV«5
Sois id...................... 16‘50 > 22*50

Law leyes j las dlspasielones del Goftler- 
’*0 son obligatorias para la capital de pro- 
**Bcia desde que ae pabllean oflelalaae&te 
®» ella, T desde enatro días despues para Io» 
A**As pueblos de la misma provlnela. (Lej
** * de noviembre de ISSl.)

Unatto.................... 83 » 45
S# publica iodes los diat aeepio lot Dominpot:

JL«s leyes, órdenes 7 aonaelos qoe se maa 
den pnb'lear en les «Boletines oaelal«s> se 
ban de remitir al GeSe politico respeetlvo, 
par eayo eondaeto ae pasaran A los editores 
de los menelonados periodicos. (Ordenes de 
« de abril, de 3 7 SI de Oetabre de 1SS4).

Presidencia
’•*  Consejo de Min la tros:

8?. MM. y AguaU Real Fami- 
'^ continúan an esta Corte ain no

vedad en eu importante ealud.

Ministerio de la Guerra.
^®*P«cclon  gen «rai do la taja y reclu

ta de Ultramar.
Negeciado de oonTersioc. 

^iteion nominal de loi individaoi 

J^i Ejército de Cuba de quienes se 
°**  recibido en este centre rus 
“estes r octi fia a do s y definitivo»; 
^ ’8 virtud de le dispueate en la 
*^Sis b? de las inatruocioaes pa*  
Jteidas en la «Osoeto de 24 de 
J Roato de 1888, deben presentar 
®*  teteraiadoa en este I aspe o ci on 

^® instancia loa documentes que 
j^ilifiq^Q jQ derecho al crédite 
18e leg resulta si no hubieran soli- 
J^'tado It conversion en tiuloe de 
* ^euda; pero loo que ya la tu- 
’‘«a reclamada anteriormente. 

®® lemitiriu de oficio por con
ecto de la Autoridad local les 

^ '^naréa y documentoe juitiflcati- 
*180 aefialan dichas instruc

tiones.

g (Conclusion.] 
’Eibiiento infanteris do la Reina, 

^^m. 2, segundo batallen. 
Íob^^ ^^®®» Facundo Alonso Vie- 

>ÍQ ?®®‘ natural da Torralba, pro- 
Ç? <10 Cuenca; 180 9.

'itald*̂*  P*Wo  Bstrads Monsó, os- 
^>0 ^®®E®*8»  provincia da Lérida; 

h^í*̂ i*̂®  ^'*°®'' ’®° Martin Esqui- 

>ÍBA{*  j*̂̂  '*•  0. del Becerro, pro- 
Id*  v “*̂ ’R*:  227'13. 

hlní r?®^’»o Alonso Gutiérrez, 
tel da Burgos; 19870.

1 Id. José Lopaz y Lopez, natural 
de Joandemoro, provincia de Logo; 

j 14171, j
1 11. Antonio Abril Fensuberts, na-
. tarai de Argentona, provincia de * 
! Barcelona; 208*6.  |
1 Id. Ramón Montaño Iglesias, na- 
£ tarai de Fauro, provincia de la Co- ! 
¡ rafia; 92*83.  ^ 
I Id. Rafael Santes Blach, natural de 

t Tortosa, provincia do Tarragona; 
10730. í 

1 IL. Rnperto Horran Rodrignes, * 
Í natural de Madrid; SOO. }
■ 11. Fidel Huesca Uriaque, natural ,
1 de Sangoero, provincia de Psmplo- ' 
' na; 18606. |
1 Id. Mariano Martin Navarro, na- ;
1 toral de Loa Faijoa, provincia de Zt- ' 

rageza; 176*24.  |
11. Joaquin Villora Feentes, na- ' 

tnial da Muaoura, ptovinoia de Al- j 
baeete: 117*73.  |

IL Ruperto Herranz Pablo, nata- J 
ral de Luoga, provincia do Soria; ' 
171*45.  j 

Id. José Fernandez Macarro, na- * 
tarai de Far ai cejo, provincia de Cé- 1 
ceros; debe 46 centavos. | 

Corneta Inoesnoio Sola Arresa, ° 
natural de UoJeé, provincia de Na
varra; 121*69.  1

Soldado Ramón Fabon Pulgar, na- * 
tura! de Evancia, provincia de Ciu- : 
dad Real; 131'66. | 

Id. Juan Morales Rubles, natural ; 
de Villagordo, provincia de Jaén; ' 
147*12.  j 

Î IL Gregorio Pefia Cornejo, natu- J 
I ral de Tórtaio, provincia de Toledo; 
* 139’30. i 
in. Conoepeion Aranda Ruiz, na- ? 

toral de Alccleq, provincia de Cía- * 
dad Real; 136’12. |

Id. Antonio Torralba Alcalde, na- 
j toral de Ciruelos, provincia de Tole- * 
' do; 186*89.  j
Í 1). Francisco Esparte! Costa, na- 
, tarai de Pedreguera, provincia de ¡ 

Alicante: 99*34.  {

1 Id. José Garcia Armiñan, natural 
1 I 

de Allora, provincia de Valencia; 
97’10.

Id. Mariano Veltri Beltra, natural 
de Valencia; 95 55.

Id, José Gimenejl Quiles, natural 
de Játiva, provioeia de Valencia; 
84*30.

Id. Vicente Rosell Lozano, natural 
de Alquenet, provincia de Valencia; 
81.12.

Id. Antonio Campoa Palomino, na
tural de Montoro, provincia de Cór
doba; 82'15.

Id. Miuuel Retabé Vidal, natural 
de Aguavina, provincia de Teruel; 
276*58.

Id. Julián Galvaz Veloz, natural 
de Andorra, provincia de Teruel; 
2(0 40.

Id. Victoriano Santiago Merino, 
natural de Villanueva, ptovinoia de 
Toledo; 256*74.

Sargento segundo Agustín Calvo 
Garcia, natuaral de Toro, provincia 
de Zamora; 286'35.

Soldado Simón Alfaro Grijalvo, 
natural de Calahorra, provincia de 
Logroño; 276*52,

I L José Fernandez Santiago, na- j 
tarai de Villarino, provincia do 1 
Orense; 94’18, I 

Id. Joan Blázquez Hernandes, na- I 

tarai de Macotera, provincia de Sa
lamanca; 164'52.

Id. Vicente Peres Elba, natural ds 
Navas del Rey, provincia de Vallado- 
Ud; 181’68.

Id. Lorenzo Echivestrio Martinoa- 
rena. natural ds Higueldo, provincia ’ 
de Onipúzcea, 87'38. | 

Cabo primero Manuel Cszcrla San*  { 
ch»z, natural de Rioja, provincia de ' 
Almeris; 172 82. J 

Soldado Vicente Gregorio Caballa- | 

ro, natural de Moza, provincia de , 
Valencia: 2^8*3,  j

Id. Diego Matías Benites, natural 1 
de Sevilla; 192'93 j

Id. Minoel Piñeiro Castro, natural : 
da Reven, provincia da Pontevedra; 
80*36.  f

¡ Id. Joió Cárdenas Castillero, natu- 
* ral de Algamites, provincia de Sevi- 
; lía: 181*27.
i Id. Pascual Gallut Victoria, nata- 

ral de Vivos, provincia de Castellón;
j 176*60.
I Id. José Blay Membrado, natural 
1 de Alberique, provincia de Valenola;
. 225*55.
1 Id. José Pinto Baca, natural de Saa 

Roque, provincia da Cadiz; 110'1.
11. Blas Peres Ruiz, natural de 

Dolar, provincia de Granada; 126*96.
Id. Juan Amador Caballo, natural 

de Granada; 131'44.
11. Joaquín Condó Llovet, natural 

de Almurlaa, provincia de Huesca; 
198*77.

Id. José Durán Justo, natural de 
Málaga. 110*28.

Id. Pascual Serrano Parez, se ig
nora el pueblo de su naturale»; 
118'16.

11. Raimundo Praraohe Afiel, id.; 
266 33.

Batallón cazadores Isabel segunda, 
núm. 3.

Soldado Melchor Fernandez Mu
ñoz, natural de Villar Yegua, pro- 
vi n oía ds Salamanca; 245*46.

Id. Raimundo Martin Corredera, 
natural de Fregunciss, provincia de 
Salamanca; 88'69.

Id. Ensebio Morifio Moreno, natu
ral de Magraeela. provincia de Bada
joz; 180'98.

Cabo primero Carlos Terán Borlan, 
natural da Arenillas, provincia ds 
León; 333*69.

Madrid 13 da Marzo de 1885 —81 
Brigadier luspecter, Isidoro Llull.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 660,
Eflcargo á los señares Alcsldei 

de tes pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependiente#
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de fill totonded, prûiédtQ Alt bai* 
cada la cabtllaria eayaa señal i con- 
tinnaoion se expreeen, in cual fué 
extriTiada del cortijo Nneio la Gi
lera, tórmino de eata capital, la no
che del 27 at 28 del coniente.

Señas.
Una yegua velo cestsño oscuro, 

enatro dedos mu de la marea, cer- 
nda, naa de las manos torcida para 
dentro, herrada del anca izquierda y 
con rastra moleta de seis meses.

Córdoba 30 de Marzo de 1885.
El Gobernador,

ÂÿH8iin Ji. ¿"uniumaria.

Núm. 666.
Diputación provincial.

En uso de las atribuciones que 
me están cunferidas en el art 62 de 
la ley provincial y en virtud á lo 
dispuesto en el 55 de la mísma^ he 
acordado convocar á la Exorna. Di
putación para el próximo periodo 
ordinario, debiendo tener lugar su 
primera reunion en el salón desti
nado á sesiones á las dos de la tar
de del miércoles ocho de Abril in
mediato.

Córdoba 31 de Marzo de <885.

El Gobernador, 
â/mU» JB. Saniíimaria.

Núm. 96.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Ce milion provincial en se
sión del 84 de Setiembre de 1884, 
al ocuparse de asuntos de quintas.

’ Presideneia del Sr. Lopes Mo
grovejo. . '

'> 3i6s. que asistieron.
- Oas^ñeirs^ Agai.ar, Gamteho, 
Gracia Mena, Delgado; Sr. Preai- 

'dente. '’
Leída y aprobada el seta de la an- 

tuior, quedaron acordados los parti- 
cniaree ai guíen tes.

Beempiazo de 1884.
Declarar exceptuado da sativo por 

tazones de familia ai mozo numero 
% dei cupo de. Puente Genil y ex- 
'elaido de activo por txeaeion ,£isioa 

'’tl Udo Buj ala ¿ce. *
^g Revision 4^1883.

. De^iaraj soldados deánitivos, A 
loa mozos numéros 67 y 7û. del cupo 
4$ ¿^M^G toldado .noudicional si 

‘^w3^de Priego; excopinadoi de- acti
vo por razones de famiUa al 1.’ de 
^najaf l6 y 87 del miamo cupo, y 

'vacante.el núm. 26 de la Rambla por 
fallecí miento del mozo Francisco 
Rot -

Consignar el número de racono- 
•uimieatoB que han practicado en la 
caja y ante la comisión provincia, 
los fscultativos ua^bradoa al efecto!

Con lo que terminó la sesio de 
^te día.—Él Vieeprosidente, María 
no LopexMúgr vejo. - S. Secretario, 
APgai Mwl» CAitiaeira,

Sitraeto de toa tenerdoa tornados 
por la comisión pfoviociai en se
sión del 25 de Setiembre de 1884, 
al oenpatse de asuntos de quintas.

Presidencia del Sr. Lopez Mogro
vejo.

Sres. que asistieron.
. Castiñ.ira, Camacho, Aguilar, 

Gracia Mena, Delgado; Sr. Presi
denta.

? Lpida y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los parti- 
oularca siguientes.

Reemplazo de 1884.
Declarar exceptuado de aolivo por 

razones de familia al mozo número 
47 del cupo de Palma del Rio.

Revision de 1883.
Declarar e .ldado dednitivo al mo 

20 num. 14 del cupo de Pozoblanco; 
soldado de abono al 34 de Cabra; sol
dado condicional al 64 de Puente 
Genil; recluta disponible excedente 
de cupo si 50 de Pozoblanco; excep
tuados de activo por razones de fa
milia si 66 de Hinojosa y 47 da Ca
bra; excluidos de activo por exen- 
ciun fiaica al 15 de Puente Genil y 
por corto de talla al 40 del mismo 
cupo.

Quedar enterada de la Real ot-. 
den de 29 de Agosto último, conce
diendo al mozo Rafee! Alba Alvarez, 
adscrito al reemplazo de (863, por el 
cupo de Lucena, la devolución de 
1000 pesetas de las 1500 con que re
dimió su suerte 4 metálico.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vicepresidente, Maria
no Lopez Mogrovejo.—El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Núm. 345.
Extracto de la sesión celebrada por 

la expresada corporación en 4 de 
Noviembre de 1884.

Presidencia dei Sr. Gobernador* 
Señores que asistieron;
López Mogrovejo, Gracia Me

na, Marqués de la Córte, Fuertes 
Caí erofi, Camacho, Melendez Val
dés^ BarroX^ Delgado, Marqués de 
Gampo dé Arás, Cabrera, Esefitiá- 
no, La Calle, Conde y Lúque, Mar- 
quée de-las Escalonias,' Aguiiar, 
Caetiñeira, Moreno Sánchez, Ser
rano, Cortés Velarde, Moreno Cla
vería, Muñoz Sepúlveda, de Hom
bre, Ga legos, Gutierres Ravó, Cár
denas; Sr. Presidente,

Leída y aprobada el acta de la 
antérior, la Diputación acordó rei
terár sú aprobación al dictámen de 
la Comisión auxiliar de actas por 
lo que respectá r las de lo.^ seño
ree de Hombre, Delgado, Cárdenas 
y La -Calle, que formaban la per- 

fúiaoeu tu de actar en union de-don 
Maruno Lopez -Mogrpvejo y pro
clamar Diputados provinciales A 
diebv» señorea respectivamente por 

,loa distritos de ja KambU, Priego, 
Hinojosa y Pozoblanco, habiendo 
tomado en el acto asiento y pose
sión de su cargo.

Igual aprobación mereció él 
dictámen de la Comisión perma
nente de actas relativo á las de los 
distritos de Priego, la Rambla, Hi
nojosa, Pozoblanco y Lucena, por 
lo ijue reí pacta á loa señoree Dipu- 
Udoo Conde y Luque,- Ralean y 
Noguer, Serrano y Lozano, pút el 
primero; Castiñeira, Esonbano y 
Éstrida, por el ugaodoj Gallego,

Gutierrez Bavé y Cortés Velarde, 
por el tercero; Aguilar, Moreno 
Sánchez y Muñoz Sepúlveda, por 
el cuarto; Marqués da las Esca lo-
oías, Marqués de Campo de Aras, 
Cabrera y Moreno Clavería, por 
el quiuto, prodamándose, en su dos en el dia de ayer para constituir 
consecuencia, á dichos Sres. Di pu- la Corporación ;acordándose que así
tados por los distritos referidos y se consignara.
tomando asiento y posesión de sú ' A seguida y por disposidon del 
cargo en et. Acto. Si*. Presidente se dió lectura ú®^ ®^'

ínmedí atañiente se dió lectura -^culo J3 de la ley provincial, 1* 
al art. 51 de la léy, manifestándo- Real órdén aclaratoria de 29 de 
se por el Sr. Presidente que, en su 
virtud y por ministerio de la mis 
ma, cesaban en sus cargos el Pre
sidente, Vioe-presidente y Secreta-

Octubre último y la lista da los se
ñores Diputados que ingresaron en 
la 3.* sección ó grupo en que fuá 
dividida la corporación en Enero 

ríos de la Corporación, debióndúse de 1883 por los distritos que n® 
proceder á la elección de los mis- , han sido renovados, resultando 
moe; á cuyo efecto se suspendió a ser D. Francisco Fuentes Calderón
sesión por veinte minutos. . por, Montilla, D. Nicolás AloalA.Gá*

Reanudada nuevamente se pro
cedió á la e’eocion de Presidente, 
Ia cual tuvo efecto en votación se
creta, por pape etas, y cuyo escru
tinio dió el resultado siguiente: 
Para Presidente de la Exorna. Di

putación.
Votos

f Sr. D.‘ Tomás Conde y Lu- 
j — tino
j Vicente de Hombre 
i y Sangnet

24

Total 25
En su virtud quedó proclama

do Presidente, de la Exorna. Dipu
tación provincial el Sr. D. Tomás 

; .Conde y Luque.
1 Seguidamente, en igual forma, 
’ se verificó la elección de Vice-pre- 
; sidente, ofreciendo el .escrutinio el 
j siguiente resultado:
1 Para Vice-presidente de la Exce-
3 lentísima Diputación.
i Votos

Sr. D, Fernando La Calle y 
Cantero

Juan de Mata More
no Sánchez . 

Leonardo., Ca^iñiúeira 
y Cáceres 1

' ' ^Íotár ¿S.
Qneflandoï en éu virtud, pro

clamado Vice-présidente do la Ex
celentísima Diputación provincial 
D. Fernando La Callo y Cantero.

En igual forma tuvo efecto la 
elección de Diputados Secretarios, 
ohteniéRdoso ¿el escrutinio el re
sultado siguiente:

Para Diputados Secretarios.
. Votos

Sr, D. Fraccisep de ‘ Pauta 
Deighdó"’\'^ 

"-Gerónimo' Gutiérrez 
Ravó y Fernáadef 

Antoni© 0l*hci A ft eirá 
Sr. Marqaés-óe las Escalo

nias

23

2V

Total 26 :

3

4

Quedando, en su virtud, procla
mados SecreUrios de Ja Corpora
ción los 8res. D..Gerónimo Gutiér
rez Ravé Fernandez Henestrosa y 
D. Francisco de Paula Delgado y 
Garrido,¡i^todos los cuales tornaron 
■en el acto posésión'de ‘sna respecti
vos cargos, quedando constituida 
definitivamente ia Exema. Diputa
ción provincial.

Acto segauo ia Corporación 
ao9fdó tí^sr en onatra el número de 

sus sésiones ordinarias en el pre* 
sente periodo semestral.

El Sr. Barroso pidió y-obtuvo 
la palabra para manifestar su de
seo de que consta su no conformi
dad con los procedimientos emploa-

liano por Cabra, 0. Rafael Navar* 
ro Guerra por Montoro, y D. M*' 
riano Lopez Mogrovejo, como el 
único representante que figura eo 
la corporación, por Córdoba, you' 
yos señores, en union con los que 
sean designadas para dicha 3.*8BC- 
ción ó turno pdr los distritos que 
acaban ce renovarse,’ habrán 
constituir en el presente año I® ^ 

Tmsróir pro vi ncial; ------- , 
Acto seguido quedó aprobao® 

la designación de secciones ó gru
pos de jos distrijos ■ recovados* ú^ 
cha por ia Comiaiou nominedora 
nombrada por los señores Dipe*®' 
dos.--------------------------------------- .

Por disposición del Sr. .Pr®®*' 
dentó se suspendió la sesión P®^ 
diez minutos. , 

Reanudada nuevamente se pro* 
cedió á la etecefon líe Vicepr®®*' 
dente de la Comisión proyipí^* ’ 
que ha da fancionar en el pre*®“ 
año y cuyo escrutinio dió el alguien* 
teresuítado.
Para Vicepresidente de la Comisi®® 

proviiioiai»
D. Mariano Lopor Mogrovepí 

por unanimidad, habiendo toúiso 
jiarte-^eiptieaie señopoft wtaútó®‘ 

.w En «uvirtud anedú.'prpcltí^^^ 
el Sr. D. Mariano Lopoz. Mogr®; 
jo yioépreadente ño *a Cqiúi^®“ 
provinciali do la que serán yo®®' 
lbs' Sres. Áicáfá-GaJiano/i’ár^o®^ 
Marqués do las Escalonia®» -dû 
•tes Calaeron, Navarro, p0lg®“ ’ 
Aguilar y Castiñeira. ., .[ 

Acto seguido se procedió ^^ 
nombramiento de las demás í®^ 
siones permanentes de- HaúWú ' 
Íó monto, Gobernación y de á®®* 
tos genortues, ■ 1 ¿ 
. . inmediatamente se 
la lectura del art, 98; de la leí 
la memoria ^dmiiustratiya pf®®. i 
tada por la Cumisiun^pruviû^^i 
que Qü&nliñánte Wé aprobada*, y 

Y por último, se dió 1«®^^^. 
fue»'on a prona do 8, por una®’ 
dad, los acuerdos .adop^dP^ Pÿ^ 
Comisión en asuntos daM..;^.w 
tencirde là bíputadon pí?^-¿p 
y que* so hallan compreedid®®^ 
las aqias de las sesione» celebrár 
por dicho cuerpo desao el® ‘’^Mí 
tiembre al 41 de Octubre, ad* ■ 
inclusives, «di

Con lo que terminó Ía ®®^°^j 
este día.—El Presidente, 
Conde. —-Los Diputados Se®!" j- 
rios, Francisco de Paula Delg®“ 
Üerúüimo Gutiérrez Ravó.
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Núm. 492.

Junia provincial de Instrucción púbHea de Córdoba.
RELACION de las cantidades que por obii^acionee de primera enseâanza deben consi^nar Jos Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia en 

sus respectivos presupuestos para el próximo año eoonómico de 1885 á 86, como gasto obligatorio, de conformidad á lo provenido en los artícu
los 191 y 195 de la ley de instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, disposición 1.’ de ta Real órden de 4 de Febrero de 1880, órden de 7 de 
Agosto de 1882, le; de 6 de Julio de 1883 y Reales decretos de 4 de Julio y 6 de Noviembre de 1884.

(Continuación.)

Per. onal. Retribuciones Material. Alquileres. Total.

Pts. Cts. Pts. cts. Pts. cts. Pts, cts. Pts. Cts.

Secuela elemental de niños 825 206 25 206 25 125 1362 50
Monturque, . . . Id. id de niñas 825 137 50 206 25 170 1338 75

Premios > » > > 30

Suma 1050 343 75 412 50 295 2731 25

Escuela elemental de niños 825 206 25 206 25 160 1397 50
Nueva Carteya, , . Id. id, de niñas de id. 825 137 50 206 25 160 1328 75

Premios > > > 30

Suma 1650 343 75 412 50 320 2756 25

Escuela elemental de niños 625 162 156 25 100 1043 25
Maestra sustituida da la escuela elemental de niñas 312 50 > > » 312 50Uü6J0. • (d. sustituía de la misma 312 50 88 156 25 50 606 75
Premios > » » » 20

Suma 1250 250 312 50 150 1982 50

Sseue'a elemental de niños 825 200 206 25 225 1466 25
Maestra sustituida de la escuela elemental de niñas 412 50 > > > 412 50X HJVUdaUae « « • Id. Bustituta de la misma 412 50 175 206 25 319 1512 75
Premios > > > 30

Suma 1650 375 412 50 544 3011 5O

Primera escuela elemental de niños 1100 275 275 ■ 250 1900
Segunda id. id. Id, 1100 275 275 i 250 1900

Pnlmti dol Rin Primera id. id. de niñas 1100 183 25 275 325 1883 25
Segunda id, id. id. 1100 183 25 275 : 325 1883 25
Escuela incompleta de Pedro Diaz y La Granja 360 90 90 ' > 540
Premios > > » ■ K 120

Suma 4760 1006 50 1190 1150 8226 5O

Escuela e'emental de niños 825 800 206 25 137 50 1968 75
Pedro Abad. . . . Id. id. de niñas 825 400 206 25 275 1706 25

Premios > » > > ■40

Í
Suma 1650 1200 412 50 412 50 3715

Maestro soslituido de la escuela elemental de niñes 412 50 »
Í 

> » 412 50
Id. sustituto de la misma 412 50 300 206 25 150 1068 75

Pedroche. .... Eaouela elemental de niñas 825 300 206 25 150 1481 25
Auxiliar de la anterior 365 > > » 365
Premios * » > >. 40

Suma 2015 600 412 50 300 3367 50

Maestro sustituido de la primera escuela elemental
de niños 550 » > > 550

Id. sustituto de la misma 550 275 275 » 1100
Pasadas. , . . , Auxiliar de la anterior 275 > > 275

-^eguoda escuela elemental de niños 1100 275 275
id. id id. de niñas 1100 183 33 275 275 1833 33
Premios > » » > 200

Suma 3575 733 33: 825 275 5608 33

__ ___ ________ continuará.
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